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LEY 61 DE 1990

(Diciembre 28)

“Por medio de la cual se institucionaliza el Día Nacional del Medio Ambiente.”

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárase el 5 de junio de cada año como Día Nacional del Medio Ambiente.

ARTÍCULO 2º.- Durante ese día todos los establecimientos educativos del país realizarán actividades relacionadas con la defensa de nuestro

medio ambiente.

ARTÍCULO 3º.- Esta Ley rige a partir de su promulgación.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los 28 días del mes de diciembre de 1990.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

CÉSAR GARIVIA TRUJILLO.

LA MINISTRA DE AGRICULTURA,

MARÍA DEL ROSARIO SINTES ULLOS.

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL,

ALFONSO VALDIVIESO SARMIENTO.

NOTA: La presente Ley aparece publicada en el Diario Oficial No. 39.615.
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